
Proceso ejecutivo de alimentos  
Radicado Nro. 1900131100220190020300 

Felipe  

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, octubre 20 de 2.021. Se pone 

en conocimiento de la señora juez el presente asunto, con el oficio que 
antecede. Sírvase proveer.   

 
El secretario,                       
                                                                                                                                                                                                                                                       

FELIPE LAME CARVAJAL 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

POPAYÁN – CAUCA  

 
 AUTO Nro. 1838 

 
Radicado: 19001-31-10-002-2019-00203-00 
Proceso: Ejecutivo de alimentos  
D/te.: José Miguel Diaz Acosta   
D/do.: Neil Italo Diaz Acosta   

 

 
Veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y previa su verificación, este 
juzgado,  

 
DISPONE: 

 
NUMERAL ÚNICO: PONER en conocimiento de la parte demandante, el 
oficio del 17 de septiembre de 2.021, proveniente de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Valledupar, Cesar, por medio del cual, 
manifiestan que no les fue posible dar cumplimiento a lo dispuesto por 
este despacho en auto Nro. 1438 del 12 de agosto de 2.021, en atención a 

las razones señaladas en la nota devolutiva que se adjuntó a dicho 
documento.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez  

La presente providencia se 
notifica por estado No. 172 

del día 21/10/2021.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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